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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra d), 

 

VISTOS 
Por haber participado en la confección de material académico y desarrollo de las prácticas.  

 

RESUELVO 
Habilitar como Instructor del curso Sobrevivencia en Incendios Estructurales a los siguientes 

instructores cuya institución de origen se detalla a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Maipú Claudio Andrés Salinas González 

Santiago Cristian Araneda Hernández 

Desarrollo Técnico Jaime Matias Vidal Manríquez 

Desarrollo Técnico Bruno Alejandro Bastidas Marambio 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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